
 

 
 

 

 

 
 

 
SE COMUNICA A JUBILADOS, 

PENSIONISTAS Y FAMILIAS NUMEROSAS, 

RESIDENTES EN BALAZOTE, QUE LOS ABONOS 

PARA LAS PISCINAS MUNICIPALES, 

TEMPORADA 2011, SE REALIZARÁN EN LAS 

OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO, EN HORARIO 

DE 9 A 14 HORAS Y TENDRÁN UNA 

BONIFICACIÓN DEL 50 POR 100. 

   

DEBERÁN APORTAR LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACIÓN: 

 

-TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA 

ACTUALIZADO. 

 -JUBILADOS: D.N.I. 

-PENSIONISTAS POR INVALIDEZ: 

CERTIFICADO DE COBRO DE PENSIÓN.  

 


